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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA EVALUADORES DE ARTÍCULOS (válido a partir de 2009) 

 
Artículo y fecha de evaluación: 
 
1. Aspectos de forma 
 
Criterios Aspectos específicos a evaluar Puntaje Puntaje 

obtenido 
Observaciones 

 
Redacción 
 
 

 La redacción es clara. 
 Expresa ideas y aportes propios.  
 Hay coherencia en la redacción. 

20%   

Estructura Se nota una estructura que contenga las 
siguientes secciones: 
 Introducción (que incluya una justificación o 

antecedentes del problema, planteo de 
objetivos y ordenamiento del trabajo). 

 Marco teórico (para artículos científicos). 
 Análisis o proposiciones (según sea científico o 

profesional). 
 Conclusiones y recomendaciones. 
 Referencias bibliográficas. 
 En los artículos científicos se valorará la 

presencia de secciones de limitaciones y 
futuras áreas de investigación 

  

20%   
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2. Aspectos de forma 
 
Criterios Aspectos específicos a evaluar Puntaje Puntaje 

obtenido 
Observaciones 

Novedad Se brinda un aporte novedoso a la administración. 
Aborda temas ya vistos por otros pero en forma 
novedosa o con algún valor añadido. 
 

20%   
 
 

Importancia 
académica 

El tema es relevante para la práctica de la 
administración. 

20%   
 
 
 

Fundamento Está bien fundamentado. 
Hay investigación de respaldo (cuando sea 
científico especialmente). 
Posee bibliografía pertinente. 
 

20%   

 
 
Otras observaciones que desee aportar con respecto al artículo 
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Los escritores y los evaluadores no se relacionarán entre sí, no se dará información al evaluador sobre quien escribió el artículo ni 
el escritor sabrá quien evaluó su artículo. 


